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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 981 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Sigifredo Gómez Domínguez,
contra la empresa “Innovación Arquitectó-
nica y Desarrollo Carlos III, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 238 de 2009
En Madrid, a 9 de junio de 2009.—Doña

María Henar Merino Senovilla, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 26, de
Madrid, tras haber vistos los presentes
autos, sobre ordinario, entre partes: de una,
y como demandante, don Ángel Sigifredo
Gómez Domínguez, que comparece, y de
otra, como demandada “Innovación Arqui-
tectónica y Desarrollo Carlos III, Sociedad
Limitada”, en nombre del Rey, ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Ángel Sigifredo Gómez Domín-
guez, frente, a la empresa “Innovación Ar-
quitectónica y Desarrollo Carlos III, Socie-
dad Limitada”, como demandada, debo
condenar y condeno a la demandada a abo-
nar al trabajador la cantidad de 2.522,72
euros por los períodos y los conceptos ante-
riormente reconocidos, más el 10 por 100 de
intereses por mora establecidos legalmente,
y, asimismo, se condena a la demandada a
estar y pasar por la presente resolución con
todas las consecuencias legales inherentes a
la misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2524, acreditando mediante la presen-
tación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, sito en la calle Orense, número 19 de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2524, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se ha constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándolos a este

Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Innovación Arquitectónica y
Desarrollo Carlos III, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.897/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.011 de 2007 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de
doña María Amaya Martínez Soria, contra
la empresa “Núñez Maturana y Pérez Abo-
gados, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto
En Madrid, a 4 de junio de 2008.—Dada

cuenta; y visto el estado de las actuaciones; y…

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral,
que unía a doña Eva María Pulido Delgado,
con la empresa “Núñez Maturana y Pérez
Abogados, Sociedad Limitada”, condenan-
do a esta a que abone a aquella las siguien-
tes cantidades: en concepto de indemniza-
ción para doña Eva María Pulido Delgado la
cifrada en el fallo de la sentencia que ascen-
día a 4.011,38 euros.

En concepto de salarios de tramitación, la
cantidad resultante desde la fecha de notifi-
cación de la sentencia aludida de despido y
hasta el día de la fecha de esta resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la efectividad de lo acordado (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma.—El secretario judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, María He-
nar Merino Senovilla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Núñez Maturana y Pérez Abo-
gados, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.898/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Esthela Ji-
ménez Obaco, contra “Albasanz”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 683 de 2009, se ha acordado citar a
“Albasanz”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 15 de abril de 2010,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 26, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Albasanz”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.747/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 80 de 2008 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de don
Krzysztof Janik, contra la empresa “Instala-
ciones San Martín Iliev, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado el si-
guiente auto de insolvencia:

Diligencia.—En Madrid, a 24 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
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nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 24 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Instalaciones

San Martín Iliev, Sociedad Limitada” en si-
tuación de insolvencia total por importe de
966,68 euros de principal, más 170 euros paa-
ra intereses y costas. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima doña Concepción del Brio Carre-
tero. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones San Martín Iliev,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.902/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don David Eduardo Jiménez Proeño,
contra “Mondeco Servicios e Instalaciones,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 38
de 2009, se ha acordado citar a “Mondeco
Servicios e Instalaciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 26 de octubre de 2009, a las
nueve y cincuenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 28, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se

suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mondeco
Servicios e Instalaciones, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.507/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.193 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan José Gutiérrez Soler, contra la em-
presa “Castellana de Seguridad, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

Parte dispositiva:
Archivar la demanda presentada al no ha-

ber sido subsanada en legal forma.
Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo manda y firma su señoría ilustrísima
doña María Emma Cobo García, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 29
de Madrid, de lo que doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan José Gutiérrez Soler,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.907/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 716 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Grigore Alin Fometescu, contra la empresa

“Her Will, Sociedad Anónima”, sobre des-
pido, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es
el siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
Grigore Alin Fometescu, declaro la impro-
cedencia del despido efectuado por “Her
Will, Sociedad Anónima”, el 16 de marzo
de 2009 y, previa extinción de la relación
entre las partes, le condeno a indemnizarle
con la suma de 444,60 euros. Asimismo, de-
berá abonarle los salarios dejados de perci-
bir desde la fecha del cese hasta la notifica-
ción de esta sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Her Will, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.908/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución, número 119 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Iria María Gallardo Pérez, contra la
empresa “Mobuzz España, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto de
fecha 18 de junio de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Iria María Gallardo Pérez, contra “Mo-
buzz España, Sociedad Limitada”, por un
principal de 23.240,61 euros, más 1.394,43
euros en concepto de intereses y 2.324,06
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-


